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TIA VICENTE KOBEÁJTO SUBIAGA SANCHEZ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
AUDITOR INDEPENDIENTE 

  

Guayaquil, 17 de Julio del 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Secretaria General 

Aguirre y Pichincha (Esquina) Y , Jj . Col 6 

Ciudad 
cel, pac o alt 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y debido a la contratación a destiempo y por haberse solicitado 

la contratación de la Auditoria Externa por el periodo terminado el 31 de Diciembre del 

2006, la misma que se dio en Marzo del 2008 y que se finiquitó en Mayo - Junio de los 

corrientes solicito a usted (es) que se sirva receptar el respectivo Informe auditado 

correspondiente al Ejercicio Económico que termino el 31 de Diciembre del 2006, de la 

Compañía 

AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 
RUC. No. 0991211365001 | 

EXPEDIENTE No. 67038 N 
POR LOS PERIODOS QUE TERMINÓ 

EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006 
(PXPRESADO EN DOLARES) 

Por la atención que se digne dar a la presente, de usted (es) 

Muy atentamente,       

   
   

REGISTROS DE € 
SOCIEDADES *«,* 
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C. V.No. 117-0157: 
Reg. Contador No. 23185 pd Ú to 38 
c.c: File 

GENERAL GOMEZ No. 1828 Y JOSE MASCOTE DURAN CDLA ABEL GILBERT PONTON 3 MAZ, B-59 V-05 1 PISO OFIC. 1 

TELEFONO: FAX 2803516 2364649 CELULAR 092046959 

CASILLA 09-01-11343 EMAIL: suriaga_asociados Ohotmail.com 
GUAYAQUIL- DURAN - ECUADOR 

SOUTH AMERICA 
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CPA. VICENTE ROBERTO SU RIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor Independiente 

AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 
ESTADOS FINANCIEROS, 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006 
OPINION JUNTO CON EL INFORME 

DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
(EXPRESADO EN DOLARES) 
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DIRECCION: Guayaquil, General Gomez 1828 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abel Gilbert Ponton 3 Mz B-59 V5 
Teléfonos 23645649 - 2803516 CEL. 092045959 

Casilla 09-01-11343 E-Mail:suriaga asociados(Hhotmall. com 
GUAYAQUIL — DURAN -- ECUADOR 

SOUHT AMERICA 
S idos con el engrandecimiento de su Emp   pp!
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AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 
BALANCE GENERAL 

Al 31 de diciembre del 2006 

ACTIVOS 
(EXPRESADO EN DÓLARES) 

ACTIVO CORRIENTE: 

Caja y Bancos 

Cuentas por Cobrar, Neto 

Pagos Anticipados 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE: 

ACTIVOS FIJOS, NETO: 

Propiedad, Planta y Equipo 

Equipos de Computación y Sotfwares 

(-) Depreciación Acumulada 

TOTAL ACTIVOS: 

Ver Nota a los Estados Financieros. 

(Nota 3) 

(Nota 4) 

(Nota 5) 

(Nota 6) 

124.584,31 

6.044,42 

66,87 

130.695,60 

0,00 

1 

X 

2.834,34 

3.845,10 

-6.679, 4 

130.695,60 

 



U
r
)
 

0
 

0
0
0
 

0 
0
0
0
 
0
0
0
0
0
1
 

AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 

BALANCE GENERAL 

Al 31 de diciembre del 2006 

PASIVO Y PATRIMONIO 

(EXPRESADO EN DOLARES) 

PASIVO CORRIENTE: 

    

  

Cuentas y Documentos po Coba > z (Nota 7) 1.094,40 A 

Pasivos Acumulados 7 (Nota 8) 36,38 XK 

Otros Pasivos Corrientes (Nota 9) 18,00 X 

TOTAL PASIVO CORRIENTE: 1.148,78 

TOTAL DEL PASIVO: 114878 

PATRIMONIO DE ACCIONISTAS : 

Capital Social (Nota 10) 2.000,00 . 

Reserva Legal (Nota 11) 2.482,79 ( 

54.756,43 CC Reserva de Capital (Nota 12) 

Utilidades Acumuladas (Nota 13) 66.259,51 : 

Utilidad Presente Ejercicio (Nota 13) 4.048,09 / 

[ NÑ 
TOTAL PATRIMONIO: 129.546,82 Y 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 130.69560 “ 

Ver nota a los estados financieros. 
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AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Al 31 de Diciembre del 2006 

(EXPRESASDO EN DOALRES) 

Ingresos de ración: 

Ventas Netas 

Ventas exentas 

Total de Ingresos de Operacion: 

Utilidad Bruta Operacional: 

Gastos de Administracion y Ventas: 

Gastos de Combustibles 

Gastos de Suministros y Mantenimiemtos 

Gastos de Promoción y Publicidad 

Gastos de Comisiones a Sociedades 

Gastos de Honorarios 
Gastos de Intereses 

Otros Gastos de Administracion y Ventas 

Total Gastos de Administracion y Ventas 

Total Costos y Gastos 

UTILIDAD (PERDIDDA) DEL EJERCICIO: (Nota 13) 

Ver Nota a los estados financieros. 

215.495,19 
1.886,64 

217.381,83 

217.381,83 “ 

60.612,16 
70.714,18 
16.836,71 
8.669,39 
1.800,00 
1.330,57 

53.370,73 

213.333,74 

213.333,74 

4.048,09 y 

- 
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Saldo al 31-DICIEMBRE-2005: 

Transferencias Cuentas Patrimoniales 

Utilidad del Presente 

Ejercicio 2005: 

Saldo al 31-DICIEMBRE-2006: 

Ver nota a los estados financieros 

AEROLINEAS ARGENTIONAS S. A. 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

Al 31 de Diciembre del 2006 

(EXPRESADO EN DOLARES) 

  

      

  

- Y 
P” AL 

Capital Reserva Reserva de Resultados Utilidad (Perdida) TOTAL 

Pagado Legal Capital Acumulados Pte. Ejercicio 

2.000,00 2.482,79 54.756,43 64.433,05 1.826,46 125.498,73 

1.826,46 -  (1.826,46)" 0,00 

4.048,09 4.048,09 

2.000,00 2.482,79 54.756,43 66.259,51 4.048,09 129.546,82 
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AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

Al 31 de Diciembre del 2006 

(EXPRESADO EN DOLARES) 

  

FLUJO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

Efectivo Recibido de Clientes 6.805,56 

Recibido por Otros Ingresos 53.065,73 

Desembolsos Varios por Comisiones 4.422,02 

Pagado a Proveedores, Empleados, y A -4.319,94 

Efectivo Desembolsados en Actividades de Operación: 59.973,37 

Disminucion del Flujo de Efectivo: __ 59.973,37 

Efectivo al Inicio del Año: 124.584,31 

Saldo de Efectivo al Final: 64.610,94 

Ver nota a los estados financiero: 
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AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

Conciliación de la Utilidad Neta con la Caja Neta 
Proveniente de las Actividades de Operación. 

Al 31 de Diciembre del 2006 

(EXPRESADO EN DOLARES) 

UTILIDAD DEL EJERCICIO: 

Más: 

Provisiones de Gastos por Pagar que no 

son desembolsos de Efectivo: 

Cambios Netos en Activos y Pasivos: 

Disminución en Cuentas por Cobrar Clientes 

Disminución en Impuestos Fiscales 

Disminución en Otros Activos Corrientes 

Disminución en Cuentas por Pagar Locales 

Disminución en Impuestos por-Pagar 

Aumento en Otras Cuentas por Pagar 

Efectivo Pagado por Actividades de Operación: 

Ver Notas a los Estados Financieros 
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Sub-total: 

Sub-total: 

6.805,56 

37393 

53.065,73 

(1.400,00) 

(600,00) 

2.319,94 

55.925,28 

59.973,57 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance end Tax Consultant 
Auditor independiente 

AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Al 31 de Diciembre del 2006 
(Expresado en Dólares) 

1) DESCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

22)Constitución: 

la Compañía AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA Sociedad de 
nacionalidad Argentina, con domicilio en la ciudad de Buenos Aires (Argentina) La escritura 
de apertura de Sucursal se celebró en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, el 10 de Diciembre de 1991 ante el Notario Segundo del 
cantón Guayaquil doctor Jorge Jara Grau, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil 
de este mismo Cantón el 13 de Marzo de 1992, con la presente Resolución de fojas 5.481 a 
5.484 numero 1866 del Registro Mercantil y anotado bajo el Número 3.580 del 

Repertorio.que el poder otorgado al señor David Vainstein se protocolizó el 5 de febrero de 
1991 en la Notaría Vigésima Novena del Cantón Quito, y su ampliación y demás 
documentos en la Segunda Notaria de Guayaquil, el 29 de Noviembre de 1991. 

b) Establecimiento de Sucursal: 

Por Resolución del directorio de la compañía adoptada el 13 de diciembre de 1990 se 
autorizó a los Administradores de la misma para que establezcan sucursales en el exterior de 

la República de Argentina, y mediante Resolución No. OOOO339 del 13 de febrero de 1992 el 
Intendente de Compañías de Guayaquil autoriza a la Compañía AEROLINEAS 
ARGENTINAS S. A., para que pueda realizar actividades constantes en el objeto social de la 
misma que se indica a continuación. 

c) Objetivo: 

La Sociedad tendrá por objeto social dedicarse por cuenta propia o ajena en forma 
independiente O asociada a terceros en el país o en el extranjero, actividades 

AERONAUTICAS: en todas sus manifestaciones, transporte aéreo, regular y/o no regular 
(charter contratado y de taxi aéreo) interno e internacional, de personas o cosas, 
correspondencia, trabajos y servicios aéreos en general, escuela de pilotaje y entrenamiento 
de personal relacionada a la aeronavegación. COMERCIALES:, mediante compra venta y 
permuta, leasing importación y exportación de todo, tipo de bienes y suministros y cesión de 
todo los tipos de aeronaves, TURISTICAS: mediante la creación de desarrollo y explotación 
de centros turísticos, de SERVICIOS: mediante la prestación de servicios mantenimiento y 
asistencia técnica de todo tipo de aeronaves, MANDATO, cumplir mandato y comisiones, 
REPRESENTACIÓN, de personales nacionales y extranjeras relacionadas con las actividades 
atinentes a su objeto social, 

DIRECCION: Guayaquil, General Gomez 1828 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abel Gilbert Ponton 3 Mz B-59 V5 
Teléfonos 2384849 - 2803518 CEL. 092046959 

Casilla 09-01-11343 E-Mailsuriaga asociadosfihhotmall.com 
GUAYAQUIL — DURAN — ECUADOR 

SOUHT AMERICA 

Comprometidos con el engrandecimiento de su Empresa 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor independiente 

INVERSORA, constituir y participar en sociedad por acciones, invirtiendo en ellas Capital 
necesario a esos fines y prestarles servicios dentro los limites que se establezcan. A tales fines 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no le sean prohibidos por las Leyes o por este Estatuto. 

El Apoderado de la Compañía hasta el periodo 2000 en la Republica del Ecuador fue el 
señor David Vainstein. de nacionalidad argentina y el dieciocho de julio del dos mil cinco el 
Señor Horacio Pedro Fargosi Presidente de Aerolineas Argentinas S. a. otorga poder 
suficiente al doctor Juan Carlos Faidutti Estrada para que pueda ejercer las facultades 
conferidas en el territorio de la República del Ecuador, y su Capital Asignado a la Sucursal fue 
en su inicio de 5/:50'000,000,000 millones de sucres, y a la presente fecha y una vez 
aplicada la NEC 17 se convierten en US. $ 2.000,00 dólares norteamericanos 

  

b) Detalle del proceso en la Venta Ticket de Viajes y Otros Productos 

Su objetivo y proceso de Ingresos consiste en la venta o comercialización de Ticket de Viajes 
o Boletos de Avión y otros Productos como seguros de vuelo así como comisionista en la 
venta de los mismos en agencias de viajes del país. 

2) PRINCIPALES PRINCIPIOS Y/O POLÍTICAS CONTABLES 

A. Las Compañías en el Ecuador están reguladas por distintos entes de control 
como lo son El Servicio de Rentas Internas y La Superintendencia de Compañías, « 
y hormadas contablemente por la Federación Nacional de Contadores del 
Ecuador. Las disposiciones técnicas que emiten estas instituciones no coinciden 

en todos sus aspectos, las que hacen que tengan una primacía las Normas y Leyes 
emitidas por el Servicio de Rentas Internas y Superintendencia de Compañías, en 
ese orden; relegándose la aplicación de las políticas contables normadas por la 
Federación Nacional de Contadores. Este comportamiento origina desviaciones 
en la aplicación de las normas contables establecidas en el Ecuador, y desde 1999 
las (NEC) principalmente en lo relacionado con determinados registros y 
contabilización como son las diferencias en cambio y gastos diferidos. 

DIRECCION: Guayaquil, General Gomez 1828 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abei Gilbert Ponton 3 Mz B-50 V5 

Teléfonos 2364649 - 2803518 CEL, 092046959 
Casilla 09-01-11343 E-Mail:suriaga asociadosédhotmail com 

GUAYAQUIL — DURAN — ECUADOR 
SOUHT AMERICA 

Comprometidos con el engrandecimiento de su Empresa 
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 CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor independiente 

B. Una Norma exigió que los registros contables se preparen en Dólares a partir del 
primero Abril del 2000, de acuerdo con los principios contables del Ecuador y 
las disposiciones emanadas por la Superintendencia de Compañías y el Servicio de 
Rentas Internas, que son utilizadas en la preparación de los estados financieros. 

CONVERSION DE ESTADOS FINANCIEROS DE MONEDA NACIONAL EN SUCRES A 

MONEDA EXTRANJERA EN DOLARES AMERICANOS 

Como es de conocimiento general y por efectos de la Inflación que sufrió el país 
al final del ejercicio de 1999 y que se concretó en el año 2000, el de acogerse 
como nueva valoración monetaria en el Ecuador, esto es el Dólar 
Norteamericano, los entes de control implementaron se adopte como Norma 
de Valoración la moneda del dólar Norteamericano, cuyo tipo de cambio del 
sucre hacia el dólar quedó establecido en 5/:25.000,00 sucres por cada Dólar 
Norteamericano. 

En estas circunstancias los organismos de control exigieron que las empresas 

presenten Información Financiera Contable en los periodos comprendidos de 
enero a Abril de 1999 y de Mayo a Diciembre de 1999, previo procedimiento de 
registros de valoración a partidas No Monetarias y de acuerdo con la NEC 17 
donde se detallan el procedimiento a seguirse en dicha valoración y aplicación de 
cuentas contables. 

En base a lo anteriormente expuesto Aerolíneas Argentinas 5. A., se acogió al 
mencionado Reglamento de Reexpresión, cuyas aplicaciones se detallan en 
algunos Estados Financieros Básicos como, el Estado de Evolución del 
Patrimonio, Flujo de efectivo y la correspondiente Nota del Activo Fijo. 

A continuación mencionamos los principios contables más importantes que se han utilizado: 

VALUACIÓN DE PARTIDAS DE ESTADOS FINANCIEROS 

Activos Fijos: 

Las Propiedades y Equipos están contabilizados al costo de compra, sin que este supere al 
valor del mercado. 

4 

DIRECCION: Guayaquil, General Gomez 1828 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abel Gilbert Ponton 3 Mz B.59 V5 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor Independiente 

Depreciación: 

La depreciación de los Activos Fijos es calculada sobre los valores originales en base al 
método de Línea Recta, y en función de los siguientes porcentajes de depreciación anual: 

Instalaciones y Edificios 10% y 5% 

Muebles y Enseres 10% 

Equipo de Oficina 10% 

Mantenimiento, Reparaciones, Renovación y Mejotas: 

Los gastos de mantenimiento y reparaciones se cargan a los resultados del año. Los costos de 

renovación y mejoras de importancia se consideran como adiciones a las propiedades. 

i 

Registros de Ingresos en ventas de contratos a clientes: 

Toda Venta realizada, y una vez aceptada por las partes (Cliente, - Compañía) conlleva al 
reconocimiento del las cancelaciones y de los créditos en las fechas pactadas, 
dependiendo del monto del crédito escogido, y se lo registra como ingresos en el 
Estado de Resultados. . Por los pagos que se reciben mes a mes, sea por concepto de 
ventas directas, contratos o comisiones de un porcentaje % sobre el valor de la cuota 
recibida y se lo reconoce igualmente como Ingresos Administrativos o comisiones. De 

igual manera, cuando se ejecuta la venta, la empresa gestlona el despacho de los tickets 
de avión, y esta genera otro porcentaje % de comisión ganada sobre el valor de 
compra, la misma que se reconoce como ingresos ganados en el Estado de Resultados. 
Por el plazo que resta de cancelar en el crédito concedido, existe un 10 % que se registra 
como ingresos diferidos por percibir, el mismo que se va realizando en Ingresos cada vez 

que el cliente abona en su cuenta. 

3) CAJA Y BANCOS 

Al 31 de Diciembre del 2006, esta cuenta consistía: 

Caja 160,00 

Produbanco Cta Cte. N* 02006006869 14.947,80 

Banco de Pacifico Cta. Cte. N* 1921061 - 

TOTAL: 15.107,80 A 

Efectivo de Libre disposición, sin restricción alguna 

1 

DIRECCION: Guayaquil, General Gomez 1828 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abel Gilbert Ponton 3 Mz B-59 V5 
Teléfonos 2364649 - 2803516 CEL. 092048959 

Casilla 08-01-11343 E-Mail:suriaga_asociados(Hhotmail. com 
GUAYAQUIL — DURAN -- ECUADOR 

SOUHT AMERICA 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor independiente 

4) CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Al 31 de Diciembre del 2006, consistía en: 

Agencias deViajes 6.044,42 > 

B.S.P. III 

TOTAL: 6.044,42 y J 

La Compañía no ha registrado provisión alguna, para incobrables, por cuanto la 

Administración de la misma considera que sus cuentas por recuperarse no presentan aún, 

riesgos de incobrabilidad. 

5) PAGOS ANTICIPADOS 

Al 31 de Diciembre del 2006, este rubro está compuesto por: 

Retenciones en la Fuente (70%) 0,00 - 

Impuestos Pagados por Anticipado IVA 66,87 ro” 

TOTAL: 66,87 

Corresponde al Crédito a aplicarse en los pagos de Impuesto a la Renta originado por 

las retenciones efectuadas de clientes. 

6) ACTIVO FIJO: 

(Ver Página Siguiente Detalle) 

DIRECCION: Guayaquil, General Gomez 1828 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abel Gilbert Ponton 3 Mz B-59 v5 

Teléfonos 2364849 - 2803516 CEL. 092046959 
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AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. 

Nota No 6 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO: 

Los Activos Fijos al 31 de diciembre del 2006, correspondían: 

  

  
  

  

  

  

Saldo al Adiciones Redlasificac. Bajas o Saldo al % 
DETALLE 31/12/2005 y/o Ajustes Retiros 31/12/2006 [Depreciación 

Al Costo Actualizado: 

Muebles Enseres, Maquinaria 
Equipo de Oficina, Licencias 3.845,10 3.845,10 10% 

Instalaciones 2.834,34 2.834,34 10% 

Total Costo: 6.679,44 6.679,44 

Depreciación Acumulada: (6.679,44) (6.679,44) y, 

Activos Fijos Neto: 0,00 0,00 
  

NOTA: 

Al cierre del periodo 2006 no se in cremento ningun tipo de Activo Fijo, asi como sus rubros están 
completamente depreciados y por ello el estado de resultados no registra cargo alguno de Depreciación. 

. 

Ver nota a los estados financieros. 

14 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant - 

Auditor independiente 

Gar | 

7) CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

  

Al 31 de Diciembre del 2006, comprenden: 

Cuentas por Pagar Proveedores Locales 647,54 Y 

TOTAL: 647,54 

8) PASIVOS ACUMULADOS 

Al 31 de Diciembre del 2006, comprenden: 

Otras Obligaciones Fiscales 109,17 

Obligaciones Varias IATA (BSP) 204,61 

TOTAL: 313,78 

Estos importes comprenden las Obligaciones originados en virtud de la existencia de una 

relación legal y reglamentaria. De igual forma, conforman importes recaudados de otros 

contribuyentes a titulo IVA y de Retención en la Fuente a fvor de la Administración Tributaria 

y Otros. 

9) OTROS PASIVO CORRIENTE 

Al 31 de Diciembre del 2006, comprenden: 

Contribuciones e Impuestos Varios 187,46 . 

TOTAL: 
187,46 X 

DIRECCION: Guayaquil, General Gomez 1828 y Jose Mascote Duran Ciudadela Abel Gilbert Ponion 3 Mz B-59 v5 
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CPA. VICENTE ROBERTO $ URTAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor independiente 

10) CAPITAL SOCIAL 

El Capital Social, al 31 de Diciembre del 2006, se constituía así: 

Accionistas NACIONALIDAD Monto Aportaciones 

SUCURSAL DE COMPAÑÍA EXTRANJERA ARGENTINA U.S. $ 2.000,00 

TOTAL UV.5.$ 2.000,00 

El Capital Soctal de la Compañta esta compuesto por 2.000 (DOS MIL) Acciones Ordinarias y 
Nominativas en circulación de US. $ 1,00 (Un Dólar) cada una que totalizan dicho Capital Social 
en US. $ 2.000,00 Dólares Americanos. 

11) RESERVA LEGAL 

De conformidad con el Art. 111 de la Ley de Compañías y en concordancia con la 
Resolución No. 93-1-4-1-019 de Noviembre de 1993 de la Superintendencia de Compañías, 
manifiesta que de la utilidad neta anual debe transferirse una cantidad no menor del 10% 
para formar la Reserva Legal, hasta que esta alcance por lo menos el 50% del Capital Social. 
Dicha reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pudiendo ser 
capitalizada en su totalidad o y para poder absorber las pérdidas, y al 31 de diciembre del 
2006 esta es de US. $ 2.482.79 7 

12) RESERVA REVALORIZACION DEL PATRIMONIO Y/O RESERVA DE CAPITAL 

ADICIONAL POR APLICACIÓN DE LA NEC 17 

De acuerdo con disposiciones legales desde 1991 estuvo en vigencia la aplicación del Sistema de 
Corrección Monetaria, el cual buscó ajustar contablemente las partidas no monetarias del 
Balance General, cuyo valor en libros es susceptible de modificación con relación al valor de 
mercado. Al 31 de Diciembre de 1998, la Compañía ajustó debidamente sus 
Cuentas Al finalizar este periodo se efectuó la correspondiente transferencia de la Cuenta 
Reexpresión Monetaria a la Cuenta de Reserva por Revalorización del Patrimonio, y lo que 

corresponde a la aplicación de la NEC 17 con las cuentas respectivas, y la denominada REI para 
los Estados Financieros Dolarizados, Siendo estas cuentas agrupadas enel Patrimonio en la 

cuenta denominada Reserva de Capital y al 31 Es del 2006 es de US. $ 54.756,43. Esta 
podrá ser Capitalizada parcial o totalmente. 

t6 
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CPA. VICENTE ROBERTO SURIAGA SANCHEZ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Finance and Tax Consultant 
Auditor Independiente 

13) UTILIDADES (PERDIDAS) ACUMULADAS 

Al 31 de Diciembre del 2006, comprenden: 

  

Utilidad del Periodo 2003 407.051,10 

Perdidas Acumuladas -60.055,96 346.995.164 

Utilidad del Periodo 2004 2.220,64. utilidad en el Patrimonio 2004 

Ajustes Transferencias Recibidas 285.152,73 

Utilidad Acumulada del Periodo 2004 61842,41 

Utilidad Acumulada del Periodo 2005 64.433,05 

Utilidad del Periodo 2005 1.826,46 vrlidad en el Patrimonto 2005 

Utilidad Acumulada del Periodo 2006 66.259,51 
Utilidad del Periodo 2006 4.048,09 utilidad en el Patrimonio 2006 

14) EVENTOS SUBSECUENTES, CUENTAS DE ORDEN, Y GARANTIAS COLATERALES O DE 
TERCEROS 

A la fecha de emisión del respectivo informe por parte de Auditoria Externa, La Compañía 
AEROLINEAS ARGENTINAS S. A. No presenta en sus Estados Financieros entregados a la 
Superintendencia de Compañías y al Servicio de Rentas Internas (SRI) Eventos Subsecuentes, 
Cuentas de Orden, Garantías, Otros Colaterales con Terceros. u otros eventos ó transacciones 
que en opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener un efecto significativo 
sobre los Estados Financieros en mención. 

15) OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

AEROLINEAS ARGENTINAS 5. A., a la presente fecha, de emisión del respectivo Informe de 
Auditoria Externa (23 de Mayo del 2008) cumplió con todas las Obligaciones Tributarias y con 
el Sistema de Rentas Internas (SR1). 

16) CONVENIO 

La Compañía AEROLINEAS ARGENTINAS 5. A. Se acoge a una Resolución adoptada en el 
Registro Oficial No. 235 de Mayo 4 de 1982, donde se firma un Convenio en la Ciudad de 
Buenos Aires (Argentina) el 3 de marzo de 1981 entre los Gobiernos del Ecuador y de la 
Argentina para así evitar la doble imposición fiscal en relación con el Transporte Aéreo (se 
adjunta al final este Informe una copia simple). 

17 
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10 Número 235 — 'REGISTRO OFICIAL — — MAYO 4 

* A. Que un ejemplar de los documentos adjuntos 

al presente Certificado ha sido notificado o entregado 
como sigue: : 

FechA: ...oooococnroncccoco nono ono rco roo rocas 

Lugar (dirección): ....ooocoococoncoroncaccrncrcoo.. 

De conformidad con uno de los siguientes métodos 
autorizados en la Convención: 

* (1) De acuerdo con el proced miento especial o 

formalidades adicionales que a continuación se descri- 

ben, con fundamento en el segundo párrafo del artícu- 

lo 10 de la mencionada Convención, 

* (2) Mediante notificación personal a la perso- 

na a quien se dirige, o al representante legal de una 

persona jurídica. 
* (3) En caso de no haherse encontrado la perso- 

na que debió haber sido notificada, se hizo la notifi- 

cación en la forma prevista por la ley del Estado re- 

querido: (Sirvase describirla) 

1. Original y una copia en el idioma del Estado 

requerido. 

* Táchese si no corresponde. 

* B. Que llos documettos indicados en el exhorto o 

carta rogatoria han sido entregados a: 

*C. Que los documentos no han sido notificados 

o entregados por los siguientes motivos: 

. De conformidad con el Protocolo, se solicita 

al interesado que pague el saldo adeudado cuyo detalle 
se adjunla. 

Hecho en .............. alía... OO cc co 
de 19... 

Parar rr rr rr rr rr rr rr 

Firma. y sello de la autoridad central requerida 

Cuando corresponda, adjuntar original o copia de 

cualquier documento adicional necesario para probar 

c— 1982 

que se ha hecho la notificación o entrega e identificar 
el citado documento. 

* ' Táchese si no corresponde. 

N? 834 

" OSVALDO HURTADO LARREA. 

Presidente Constitucional de la República 

Considerando: 

Que en la ciudad de Buenos Aires, el 3 de marzo 

de 1981, el Gobierno del Ecuador suscribió el Con- 

venio para evitar la doble imposición en relación con 

el Tramsporte Aéreo con el Gobierno de la República 
Argentina; 

Que la Cámara Nacional de Representantes, con 
fecha 11 de marzo de 1982 aprobó el referido Con- 
venio; y 

En uso de la facultad que le confiere el literal 

D del Art. 78 de la Conslitución, 

Decreta: 

Art. 19 Ratifícase el Convenio para evitar la 
doble imposición en relación con el "Transporte Aéreo 
con el Gobierno de la República Argentina, 

Art. 2%— Procédase al Cauje de los respectivos 

Instrumentos de Ratificación. 

Art. 32— Publiquose en el Registro Oficial, con- 

juntamente con este Decreto, el texto del Convenio 

para cvitar la doble imposición en relación con el 
Transporte Aéreo Suscrito con el Gobierno de la Re- 

pública Argentina. 

Art. 49— De la ejecución de este Decreto, que 
entrará en vigencia a partir de su promulgación en 

el Registro Oficial, encárguese el señor Ministro de 
¡Relaciones Exteriores. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a los' 27 

días del mcs de abril de mil novecientos ochenta y 

dos. 

f.) Osvaldo Hurtado Larred, Presidente Comsti- 

tucional de la República.— f.) Luis Valencia Rodrí- 
guez, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Es copia.— Certifico. 

f.) Dr. C, Alfredo Negrete T., Secretario Gene- 
ral de la Administración Pública. 

CONVENIO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL 
FCUADOR Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA PARA EVIFAR LA DOBLE 1MPOSI- 
CION EN RELACION CON EL TRANSPORTE AEREO 

El Gobierno de la República del Ecuador y el Go- 
bierno de la República de Argentina, deseosos de 
eliminar la doble imposición en relación con el trans- 
porte aéreo, 

Han convenido lo siguiente:



) 
p
 

ACUERDO RESCISION CONVENTO 
AGENCTA GENERAL DE VENTAS - ECUADOR 

Entre el suscripto, Dr. Juan Carlos FALDUTEL en calidad de Representante Legal de ARSA en Ecuador, 
con domicilio en la calle 9 de Octubre 424, 2do. Viso, quien se encuentra Cac ultado para la suscripcion del 
presente Acuerdo en virtud del poder centerido pa ebro presentante ligal de AEROLISTAS ARGE NIN, NS 
Sd. en adelante ARSA. acon 1pañado por el Sy, Francióco ads € RECO en ro presentación dis la dota, de 
Arca c omursial de da Casa mate de ARSAÁ y A Sr RICARDO MEBINA. cun domicilio cn da calle taria 
1502 y Vulcan. cn la ciudad de (rayaguil. Repúbica del Ehovador, un os de Pepresentante Lugat de 

Y    

  

Y 

REP RES FPACIONS SS Yo SERVICIOS GRUTDO RATO MEDOJA COMP AMA LTDA. yn adelante 
REPRESENTACIÓ SLs, 2 suscribo yl presente ácucido de Rescisión del Cotregio suseripto el 01 de 
vspliembre de 1995, «li cual ss 3ugirá por las siguientes ostipulaciones: 

  

PRIMERO: Que las partes. de sena acuerdo, pescndes el Convenio de Agencia Guneral de Vuntas 
Pasajes, Grmado con fecha 1 de sopiienibre de 1993, La rescisión se operar cL 31 de Enero de 2906, 

SEGUNDO: Las partes mamtiestan que la presente rescisión no otiginara nimejina obligación entre ellas, no 
debiéndose indemnización 1 leniendo vada que reclamarse por ningún concepto 

TERCERO: Las partes estableces que ningún 2jemplar del Convenio de Agencta General de Ventas Pasajes 
firmado oportunamente, tendrá validez. frente al presente Acuerdo de P escisión que lo deja sin efecto desde la 
fecha estipulada un fo cláusula PRIOR A. 

CUARTO. — REPRESA PACIÓONES ejecluara el traspaso a ARSAÁ deu los bicues mucbles y demás 
Da tones de ARS A, entendiendo que a partir del 01 de Exbrero de 2000, cesa toda responsabilidad de 
REPRESENTACIONES frente a los pagos que £s penerón pot estos sendcios, incllidos cánones de 
arrendamiento, servicios de agua, luz telefonos, gas. adiaviaistración, manicaímiento, servicio de segmridad y 
demás cargos que alectes bienes musblos > nmucbles de A a tal efocio. quedan designados los señores 
Juan Carlos FAIDUTILE y Jorge GARRIDO en tepresentacion de ARSA, para recibir los misinos, 

QUINTO: PEPRESED PACIONES de hará entrega a ARSA de todos los archivos y documentos que se 
cucuvnlren ca su poder, por lencciontos a ARA en el Jugar que MISA designs. 

SEXTO: Vii voz, cumplidas las obligaciones establecidas en el presente, las portes nada mas tendrán que 
reclamarse por mugúa eonceopio deuivado de la eo Sación comercial que las unicra, 

Se suscribe en Gruevagoti, el dd de Dieotembre de 2005 

Ro TO Mo Mora Y SERIA ROS 
E RIELANA COMPA Sida J 
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OPI III 

(R.-O. No. 235, mayo 4 de 1982) 

No. 834 

OSVALDO HURTADO LARREA. 
Presidente Constitucional de la República 

Considerando:   

  

Que en la ciudad de Buenos Aires, el 3 de marzo de 1981, el Gobierno 
del Ecuador suscribió el Convenio para evitar la doble disposición en relación 
con el Transporte Aéreo con el Gobierno de la República Argentina; 

Que la Cámara Nacional de Representantes, con fecha 11 de marzo de 
1982 aprobó el referido Convenio; y 

' En uso de la facultad que le confiere el literal f) del Art. 78 de la 
4 Constitución. 

Decreta: 

Art. 19.- Ratificase el Convenio para evitar la doble imposición en rela- 
ción con el Transporte Aéreo con el Gobierno de la República Argentina. 

Art. 29.- Procédase al Canje de los respectivos Instrumentos de Ratificación.   
Art. 39.- Publíquese en el Registro Oficial, conjuntamente con este 
Decreto, el texto del Convenio para evitar la doble imposición en rela- 
ción con el Transporte Aéreo suscrito con el Gobierno de la República 
Argentina. 

Art. 4%.- De la ejecución de este Decreto, que entrará en vigencia a 

partir de su promulgación en el Registro Oficial, encárguese el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores: 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a los 27 dias del mes de abril de 

mil novecientos ochenta y dos. 

f.) Osvaldo Hurtado Larrea, Presidente Constitucional de la República.- 
. £.) Luis Valencia Rodríguez, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Es copia.- Certifico. 
f) Dr C. Alfredo Negrete T., Secretario General de la Administración 
Pública, 
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ri. CONVENIO :d 
E EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR Y EL GO- E 

El Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República de 
ana deseosos de eliminar la doble imposición en relación con el transpor- 

:- te 8ÉrcO, N E 

- Han convenido lo siguiente: a 

E ARTÍCULO 1 
o Impuestos Comprendidos 

z ho El presente Convenio se aplicará: 

FE * pp Porel Ecuador: 
" a) Al impuesto a la renta; 

b) A los impuestos adicionales a la renta; y 
_ c) Al impuesto al capital en giro. 
ze II Por la Argentina: 

a) Al impuesto a las ganancias; 
b) Al impuesto a los beneficios de carácter eventual; 

1 c) Al impuesto al capital de las empresas; y 
“1 -. — d) Al impuesto al patrimonio neto de las personas fisicas. 

El presente Convenio se aplicará también a las modificaciones que se in- 
troduzcan a los referidos impuestos y a cualquier otro impuesto que, en razón de su 
base gravable o materia imponible, fuere esencial y económicamente análogo a los   posterioridad a la firma del mismo. 

ARTICULO H 

Definiciones 

A los efectos del presente Convenio, las expresiones que a continuación se y . 

citan, significarán: a y 
v z 

de 

¿
9
 

a) El término ”émpresa de un Estado Contratante” designa a una empre- 3 
sa explotada por una persona natural o jurídica domiciliada en uno de los Estados 2 

—Seotratantes. 3



y) 
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Se entiende que una empresa está domiciliada en el Estado Contratante 
que señale su instrumento de constitución. Si no existe instrumento de constitu- 
ción o este no señala domicilio, la empresa se considerará domiciliada en el lu- 
gar donde se encuentre su administración efectiva. 

b) Por "transporte aéreo” se entiende el transporte internacional por ai- 
re de personas, carga y correo realizado por el propietario fletador o arrendata- 
rio de aeronaves. 

c) La expresión "transporte internacional” significa el transporte aéreo 
efectuado por una empresa de un Estado Contratante, salvo cuando el mismo se 
realice entre puntos situados en el otro Estado Contratante (servicio doméstico o 
cabotaje). 

d) Los términos ”un Estado Contratante” y ”el otro Estado Contratan- 
te” designan a la República del Ecuador y a la República Argentina, según exija 
el contexto de este Convenio. 

e) El término ”Autoridades Competentes” designa en el caso del Ecua- 
dor al Ministerio de Finanzas y Crédito Público y en el caso de la Argentina al 
Ministerio de Economía (Secretaría del Estado de Hacienda). 

f) Para la aplicación de este Convenio por un Estado Contratante, toda 

expresión que no esté definida en su articulado deberá ser interpretada en el sen- 
tido que se le atribuya en la legislación tributaria de dicho Estado, a menos que 
el contexto del Convenio exija otra cosa. 

ARTICULO HI 

Jurisdicción Tributaria 

1. Las rentas provenientes del ejercicio del transporte internacio- 

nal obtenidas por empresas de transporte aéreo, solo podrán someterse a imposi» 
ción en el Estado Contratante en el que estén domiciliadas las mismas. 

2. La misma regla se aplicará a los beneficios procedentes de las 
participaciones que en actividades conjuntas o ”pools” de cualquier clase, para 
el transporte aéreo, tenga una empresa de un Estado Contratante. 

3. Las Rentas originadas por la venta de hienes muebles e inmu . 
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bles pertenecientes a empresas de transporte intemacional que se encuentren. 

afectados directamente al giro específico de dicha actividad, sólo podrán some- 

terse a imposición en el Estado Contratante en el cual estén domiciliadas las mismas. 

4. ” Las rentas originadas por la venta de aeronaves afectadas al 
transporte internacional, sólo podrán someterse a imposición en el Estado Con- 

tratante en que esté domiciliada la empresa titular de los mismos. 

5. Las remuneraciones obtenidas en razón de un empleo ejercido 
a bordo de una aeronave, operada en el transporte internacional, sólo podrán so- 
meterse a imposición en el Estado Contratante en que esté domiciliado el em- 
pleador. 

6. El patrimonio perteneciente a empresas de transporte interna- 
cional, que se encuentre afectado directamente al giro específico de dicha activi- 
dad, sólo podrá someterse a imposición en el Estado Contratante en el que esté 
domiciliada la empresa titular del mismo. 

ARTICULO IV 
Régimen de Consultas e Información 

L Las Autoridades Competentes podrán realizar consultas cuan- 
do lo estimen conveniente, con el fin de asegurar la recíproca aplicación y el 
cumplimiento de los principios y disposiciones del presente Convenio. 

2. Tales consultas podrán solicitarlas cualesquiera de los Estados 
Contratantes y las reuniones para su resolución, en el seno de una Comisión 

Mixta, deberán iniciarse dentro de los sesenta días contados a partir de la fecha 
de la solicitud, que se transmitirá por la vía diplomática al igual que las demás 
consultas y gestiones referidas a este instrumento. 

3. Las Autoridades Competentes de los Estados Contratantes 
podrán intercambiar la información que consideren necesaria para la aplicación 
de este Convenio. 

ARTICULO Y 

Vigencia 

Este Convenio entrará en vigor a los treinta días del canje de los instru- 
mentos de ratificación y surtirá efectos para las rentas obtenidas o patrimonio po- 
seído a partir del primero de enero, inclusive, del año en que se produzca el in- 
tercambio de los instrumentos de ratificación. 
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ARTICULO VI 

Denuncia 

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de los Esta- 
dos Contratantes, por vía diplomática, con un preaviso mínimo de seis meses an- 
tes del fin del año calendario. 

El Convenio dejará, en tal caso, de tener efecto en el ejercicio que se 
inicie a partir del primero de enero del año calendario siguiente al de la denuncia. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo 
del afio mil novecientos ochenta y uno, en dos ejemplares originales en idioma 
español igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República del Ecuador.- 
Por el Gobierno de la República de Argentina. 

Certifico que la presente es fiel copia del original que reposa en los Ar- 
chivos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Quito, a 26 de marzo de 1982 

f.) Rodrigo Valdez Baquero, Subsecretario General, 

E
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ACTA DE LA PRIMERA REUNION DE CONSULTA DELAS. 
AUTORIDADES AERONAUTICAS DE ECUADOR Y ARGENTINA 

En la ciudad de Buenos Aires, Capital de la República de Argentina, a Jos seis días 
del mes de mayo de mi) novecientos setenta y siete, las autoridades neronáuticas de 

“la República del Ecuador presidida por el Teniente Coronel de E. M. Avec. Marco 
- Andrade B., Subdirector General de Aviación Civil; como Delegado el Doctor Ra- 
miro Arroyo Acosta, Asesor de Política Aérea de la Dirección de Aviación Civil y 

7, como Observadores cl Señor Roberto F. Muller, Vicepresidente Comercial de Ecua- 
“ foriana de Aviación y el Doctor Antonio Cobo E., Asesor Jurídico y Aeronáutico de 

-Ecualoriana de Aviación, y de la República Argentina presidida por el Comodoro 

(8%) Horacio Humberto Larghi, Director Nacional de Transporte Aéreo Comercial e 
integrada como Delegados por el señor Rodulfo M. Ovejero, Jefe del Departamen- 

to Régimen de Servicios de la Dirección Nacional de Transporte Aéreo Comercial 

A
 

NA 
m
r
 

  y por el Secretario Femendo Gálvez, Representante del Ministerio de Relaciones " 

Exteriores y Culto y como Observador el Doctor Néstor Heriberto Errecart de Ae- a 
rolíncas Argentinas, convienen lo siguiente: , 

l PRINCIPIOS GENERALES; ; 

y Alcances; Las relaciones acrocomerciales catre las Repúblicas del 
ECUADOR y ARGENTINA se basarán prioritariamente en las necesi- 
dades de vinculación de ambos países. 

b) Reciprocidad efectiva: Aplicar como principio fundamental el de la re- 
ciprocidad efectiva en el otorgamiento de derechos de tráfico. Asi mis- 
mo, se tendrán en cuenta, en consonancia con el señalado principio, los 

siguientes aspeclos: 
  
      

I- Igualdad de tarifas y de condiciones de servicios del transporte 
: 2- Números de vicios (frecuencias), capacidad y tipo de acronaves. 

0 3- igualdad de tratamiento en cuanto a derechos por instalaciones 
ho EN aeroportuarias, así como el régimen legal y reglamentario que 

pueda afectar el movimiento de pasajeros y carga, todo ello de 
conformidad con el artículo 15 y Anexo 9% del Convenio de 

... Chicago de 1944, respectivamente. 
. 4. Demanda de) transporte aéreo, situación de la competencia en 

las áreas servidas por las empresas designadas y aprovecha: 

a miento real de estas. 
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4» Los pasajeros en tránsito a través del territorio de una cualquie- 
ra de las Partes estarán, a lo sumo, sujetos a un simple control 

y gozarán de toda clase de facilidades. El equipo y la carga en 
tráusito directo estarán exentos de derechos o impuestos de 
aduanas y de otros similares. 

5- Ambas partes comprometen sus esfuerzos a los efectos de la- 
grar en sus respectivos países que las autoridades pertinentes 

procedan a realizar las gestiones tendientes a la finmma de un 
acuerdo que evite la doble imposición en materia de pravámoe- 
nes fiscales por todo concepto que dimane de la explotación 
aerocomercial de las omprosas designadas por ambas banderas. 

Benlización de tráficos complementarios. Los derechos de tráfico de 
54. libertad se acordarán a condición de que dichos tráficos sean com- 
plementarios de los de 3a. y 4a. libertades entre el territorio de AÁrgent- 

- na y el territario de Ecuador y viceversa, salvo los casos de excepción 
" que se acuerden por resultar de recíproca utilidad. 

No obstante el carácter complementario del tráfico de 5a. libertad, las 
dos Partes reconocen la importancia de su contribución en la explota- 
ción de los servicios de largo recorrido, considerando que es necesario 

mantener un razonable equilibrio cn la concesión de ese tráfico a los 
transportadores designados por las dos Partes. 
Las autoridades acronáuticas de las dos Partes se comprometen en 
observar el equilibrio de los resultados del tráfico complementaria de 

las empreses de las dos banderas, alentando a éstas para procurar 
a través de acuerdos comerciales el mantenimiento de ese equilibrio. 
Con el fin de controlar el equilibrio señalado en Jos párrafos preceden- 
tes, ambas Partes coinciden en la necesidad de realizar reuniones perió- 

dicas y auuales, oportunidad en la que se analizarán resultados econó- 
micos de dichos trálicos para adoptar decisión sobre su vigencia. 
Reuniones de consultes A fin de asegurar la aplicación satisfactoria de 

las disposiciones de la presente Acta, las autoridades acronáuticas de las 
Partes se consultarán por lo menos una vez al año, previo el intercarm- 
bio de las estadísticas de tráfico. con frecuencia semestral. 

Procedimientos administrativos: Las autoridades competentes de cada 
nals procederán a efectuar dos trámitos administrativos que sean nocesa- 
rios para dar cumplimiento a lo que se acuerde en las reuniones de Con- 

sulta, 
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Los senerdos celebrados por las compañias designadas se someterán a b) Comi 
la consideración y aprobación de los dos Gobiernos. para € 

2) Participación de tejgeros transportadores: Ambas Partes coinciden en vas fu 
que el hecho nuevo de la incorporación de los transportadores ecuato: e) Fiscu 

riano y argentina al tráfico entre los dos países, hasta ahora usufructua ; RIAN 

do solo por terceros operadores, requiere una especial acción gubema- : 1onzas 
mental para facilitar su consolidación y desarrollo. Con tal objeto las cidus | 
nuloridades aeronáuticas de ambas Partes observarán el desarrollo del rada-3 
tráfico transportado entro ECUADOR y ARGENTINA por todos los 
operadores intervinientes durante el perfodo de DOCE (12) meses, a . El equ 
partir de la operación simultánea de empresas de ambos palses y poste- 
rionnente por iguales periodos. 
Si procede la adopción de medidas tendientes a disciplinar la participo- 1) 
ción de esos terceros transportadores, ambas autoridades se consultarán 
para procurar hacerlas idénticas, Ello sin perinicio de la facultad de $ 
jarlas individualmente, cuando el caso lo requiera. 
Soltuexvelo, Las empresas de transporte aéreo designadas por las Par 1) 
tes, gozarón en el territorio de la otra Parte, del derecho de tránsito y de 
escala parn fines no comerciales en los aeropuertos abiertos para el teé- 
fico internacional, El procedimiento para su aplicación será de carác- 
ter administrativo, requiriendo que las empresas designadas formulen la 
solicitud a lás autoridades de la otra Parte, las cuales se pronunciarán sia 

demora. 

capacidad. 

  11- BLTAS Y CONDICIONES DE OPERACION li) 

al : se ext e ns Ó uuerdo, los sigui adros de a Hutas es Establecen, de común acuerdo, los siguientes cuadros de 
CIA MILL A INCIMETRTITSIA + MATERIAL A AAA a 

MA (Peré) - GUAYAQUIL (Ecuador) » CIUDAD DE MEXI- 

CO (México) - LOS ANGELES/MIAM] y MUEVA YORK 

(Estados Unidos de América) y viceversa, con los respectivos > 
deyechos de tráfico. d) Tarifas 
PUNTOS DE ECUADOR - LIMA (Perú) - SANTIAGO DE D 

CHILE - BUENOS AJRES (República do Argentina) y 
viceversa con derechos de tráfico desde BUENOS AJRES a 

CUIDAD DE. MEXICO - LOS ANGEILES/MIA MI y NUEVA 

YORK (Estados Unidos de América) y viceversa. 

pa
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iv) 

d) Tarifas 
1) 

Z o. 

e 

aYrE PHONE HO. 1 393: 

A A A A e e 

b) Comisión de escalas: Las empresas de ambas Partes tendrán facultad 
para omitir escalas en los terceros países especificados en sus resporti- 
vas rutas, sin que con ello se modifiquen los derechos establecidos. 

c) Exscuencia y capacidades: Ambos transportadores -Empresa ECUATO- 
RIANA DE AVIACION y AEROLINEAS ARGENTINAS- tendrán au- 

- torizados dos (2) vuelos semanalos de ida y regreso, en las rutas estable- 
bidás para el transporte de pasajeros, carga y correo, con derecho a pa- 
rada-ostancia (stop over). 

El equipo a utilizar será Bocing 707 o de similares caracteristicas y 

Queda convenida como capacidad máxima permitida para los 

servicios realizados entre ambos pajses, la de CIENTO CIN- 
CUENTA Y “TRES asientos por acronave y la capacidad nor- 
inal de carga de bodega. 
A los fines de impedir que cl tráfico se derive a terceros trans- 
portadores, si la empresa aérea designada por una de las Partes, 
temporalmente, no está en condiciones de explotar, total a par- 
cialmente, los servicios aéreos convenidos, podrá acordar con 

la empresa aérea designada por la otra Parte Contratante y con 
la aprobación de las autoridades aeronáuticas de las dos Partes, 

Ja transferencia, a esta última, de Ja explotación total o parcial 
de dichos servicios durante un periodo determinado. 
La empresa aérea que haya tenido el impedimento, recuperará 
el ejercicio de su derecho al finalizar el periodo mencionado, 

ton cl solo requisito de sn presentación. 
Todo aumento de capacidad -por incremento del número de 
vuelos semanales, o por sustitución de equipo- será motivo de 
análisis y de resolución por ambas autoridades, cn reunión de 

consulta. 

Las tarifes a ser aplicadas por la empresa aérea designada por 
una Parte en pago del transporte de pasajeros y carga origina- 
dos cn el territorio de la otra Parte o a él destinados, deberán 
ser establecidas a niveles razonablos, tomando en cuenta todos 

los fartores relevantes, incluyendo el costo de operación, ca- 
racteristicas del servicio, lucro razonable y tarifas de olttas ern- 
presas aéreas aplicables en la misma o eu rutas semejantes, de- 

47 

  

L
A
 

) 
P
E
R
 
F
A
 

      
  

 



GYE 

  

e) 

  

r
s
 

O
N
:
 

   

    

e 
P
Y
 

2
%
 

) 

i0) Con el objeto de propiciar, mantener y asegurar cl saneamiento de 

IV. SERVICIC 

  

biendo observarse, cuando sea posible el mecantsino de la Aso 
ciación Internacional de Transporte Aéreo (LATA). 

la comercialización de los servicios de transporte aéreo: 
- La empresa aérea designada por una Parte no podrá corceder, di- 

-1ecta o indirectamente, por sí o a través de cualquier imtermedie- 
fio ninguna reducción sobre las tarifas en vigor, salva en casos 
previstos por la decisión de ambas Panes. 

- Se conviene cn establecer consultas y adoptar medidas en común 
para neutralizar los efectos de desviación de ventas perjudiciales 
v toda otra práctica o maniobra que afecte cl régimen tarifario 
aprobado. 

Acuerdo entre camprosas, Las Autoridades Acronáuticas alentarán la cele. 
bración de reuniones entre las ciopresas designadas con objeto de analiza 
la posibilidad de establecer sistemas de cooperación comercial o de servi 
cius, en aquellas rutas que puedan ser de interés recíproco, así como lan, 
bién llevar a cabo de cotnún acuerdo, todo proyecto o acción conjunta que 
tienda al mayor rendimiento y economía de ambas operaciones. 

    
Ul- INICIACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Fl ejercicio efectivo de los derechos aqui establecidos estará condicionado 
al otorgamiento de los respectivos permisos de operación. conforme la le- 
gislación de cada país. 

  

- CARGA 

Ambas delegaciones coinciden en la necesidad de referirse al rubro cuga * 
no regular frente a las auspiciosas posibilidades actuales, que requerirán 
ágiles decisiones í nivel gubernamental y para ello, acuerdan el siguiente 
vrocadimiento: Hno 1 

GOTÉN AE Dar year rr drid o,  lecetes los transpor ta- | 
esos servicios. | 

b) Una vez recibida la indicación y efectuado el extica de los re- 
auisitus aplicables genéricamente para ese fín, otorgará los per 
misos de operación convspondientes. : 

“9 La empresa permisionaria deberá realizar los vuelos respectivos, 
mediante comunicación previa a ambas autoridades, 

d) Ambas autoridades serobánticas procurarán edecuar, en líneas, 
generales, la ofctía a la demande previsible cn este ipo de ; 
tráfico. 
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V- VIGENCIA DEJA PRESENTE ACTA. RENOYACION Y. DENUNCIA 

5) La duración de la presente Acta será de DOS (2) años contados a 
partir de la fecha de su ratificación, salvo que ambos Gobiernas 

ENDESA Pda 
la fecha eu que ses solicitada por una de las Pantos, 

b) Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier momento, noticar 
a Ja otra Parte su decisión de poner fin a las disposiciones con- 
tenidas en la presente Acta Final con un pre-aviso de SEIS (6) 

meses, de anticipación, a través de los canales diplomáticos. 
c) La presente Acta entrará en vigencia provisoria en el ámbito ad- 

ministrativo, a partir de su firma y será ratificada en un plazo más 
ximo de SE15 (6) meses, mediante las notas reversales de estilo. 

d) El plazo inicial del Acta, se prorrogará autumáticamente par pe- 
ríodos de UN (3) año, salvo que una de las Partes notifique a la 
otra, SEIS (6) meses antes del cumplimiento del período res- 

pectivo, su decisión de ponerle término. $ 

hi 
ob 

y A 
Comodoro (A) Horacio Humberto | arghi Femel. Marco Andrade Y. a 
Presidente Delegación Argentina Presidente Delegación Ecuatoriana 
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] al: EEE 

, | leyes o por este Estatuto. 03 0 
"| 5.- CAPITAL ASIGNADO Á LA SUCUASAL: 

pana 

me 
MS Buogot, 
Ai : 
  es AEPÚBO EY 

ÚBLICA DEL ECUADOR ñ 

ll EA TOR E A 

e cuna En 
EL ECUADOR CON DOMICILIO ENLA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
DE LA COMPAÑÍA | "AEHOLINEAS' AS A 
ANONIMA. ». .. Ii OO au 

4. DENOMACION: MÁCIONALIDAD Y a adlaosiNa: 
TRIZ> Li” COPA AEOONERE" ARGENTINAS! SOCIEDAO 
ANONIMA: 03 vna oclódád de irreales 'ergotinbs om domi 
lio en la ciudad de Buenos Alres (Argentina). 40 
2.-CELEBRACION E oLICADE ABERTURA DE 
SUCURSAL E INSCRIPCION Y PROTOCOLIZACION £ DE OTROS 
DOCUMENTOS.- La escrkura de apertura de sucursal se 3 telebró el 
10 dé diciembre de 1901 ante el Notarlo Segundo del Cantón 
Guáyaquil, docto! Jorgó Jára Grai, la misma qué 5 38 inscribió én el 

Registro Mercanti de esté Cartón el t3demarzoda e 1992 coral io. 
1.887, t 
Cue elpodor otorgado al seño David Valnsain e prolocofizó el5 de 
febrero de 1901 enla Notaría Vigósima Novená del Cantón Quito; y, 
su ampliación y demás documentos en le Notaría Segunda de 
Guayaquil el 29 de noviembre de 1901. 
2.- ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL.- Por resolución del 
Directorio de la compáfía adoptada el 13 de diciembre de 1900 se 
autorizó a Jos administradores de la misma para que establezcan 
sucursales en el exterior de la república Argertine, mediarte Rero- 
lución No. 0000339 del 13 FEB.'1992 el Intandentó de CompáÑias de 
Guayaquil autoriza e la compañía AEROLINEAS ARGENTINAS 
SOCIEDAD, ANONIMA para que pueda realizar las actividados 
constantes en el objeto social de la compaña que se Jndican en e 
númeró siguiente: ** *. 

alot poroto detras por cua pepa 
ajena, en formá independiente o asociada a terceroá en el palt o en 
el extranjero, las sigulentes Actividades; AERONAUTICA: En lodas 
sus manilestaciones: transporte aóreo, fegular y/o no regular (char- 

   

  

*, | ter, contratado y de tax! aéreo), intemo e Irtenacional, de personas 
O Cosas; Correspondencia, clearing. trabajos y sárvicios aéreos en 
general, amó concesión pública o particular, explotal servicios 
públicos, escuela de pilotaje y aitronamiento de personal relacione: 

  

partes, equipos, sccósorios y matáriales para la Aeronavegación, así 
como prestar serviciód de manteiimiénto y asistencia Iécnica de los 
mismos: COMERCIALES: Medianid :la:compra; venta. permuta, 
locación, en todas sút inodelidades, lenslog, rertig Importáción y 

ves, sus páirtes y compohentés, docedcrios, máterialés d Insuriós, li. 
* | termediación bn. lá formalización. de 08 dagutos qué cubrán los |. 

Hlesgos de los servicios contrálados, y la roálzación de lodá clase de 
operacioriós comércialés qué hoimalmónta tenén ligar bn los nero- 

dé centros turtsilcos e inmubbleá destinados al alojamianlo de gerso»* 
nds ás) también lá áclvidad Hálática en todas sus formed Incluyerr 
do dentrd de elo 'sl alquiler dé dutomotorós; vsiemad de reservas 
turísticas. SERVICIOS . Mediante la prestación de erviclos de 
mantenimiento y asistóncia técnica en todo" tipo. de aerónevos, 

«| equipos, tccesorios y malerialos para la aoronavegación. servicios 
de reserva por computación, de trans tierra. o agui, como úooósorios 
del transporta aeronáutico y/o Integrando un transporte combinado" 

de asronavegación, como la provisión de Sn do alimentario dlemérios de. 
+| “sd a bordo, do: MANDATOS: Suimpir máridalos Y somialónés. FINAN-. 

CIERAS: Reakzar cualquier tipo dé o pes Hináticiórás, Én pa- 
ci idadea Finance: 

ras y loda'cira que fequiér cónturdo > púbicd: REPRESENTACIO- 
NES: De personas ¡ácionales y extranjeras ielacionádas cor las 

..| actividadós atitertes su Objeto social INVÉRSORA: Consikuk y; 
s participa? bn Sociedad por : 

“| tiendo eñolasolcagia po ósácio d esoi fines y preilaries sefvicios |. 
dentro de ló3 Imites qué $e éstáblezcán. Á'talés find! la sociedad! |. 

f dociones, promover gu formación, Invir-" 

tiene plóna .capácidad: juridica; para; idquidr gerechos, tohtraer; 
obigacioned y ole y ejercer Ein es a :       

S|: 50'000.000.00 : 
8.. DOMICILIO DE*LA ¡SUCURSAL/” La “júcursal lendrá ; como 
domiciño principal de sus actividades la ciudad de Guayaquil; ; 
7.- APODERADO DE LA SUCURSAL: El apSdárado de la impar: 

| fla AEROUNEAS ARGENTINAS: SOCIEDAD ANONIMA, ¿en la 
República del Ecuador, sá al señor David vais (di riacionalidad 
argentina. de cortormidad 'con los, 1áriminos 8dÉ pódgy, que sa la” 
otorgó, cuyas cláusulas 3 se Jas jrarecribsá á a, Esp e 
Poder y su Ámpiación).-* A ge 
Guayaquil, 19 de Frerzo de 1092 

  

*| Ab. Miguel Marinez Dávalos TR 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL * 2   

* | do alá asronavegación disaño, Ingenieria, Iivestigación, ensambie- |: 
* | de, importación y/o 'expoñación deltodó tipo de seronaves y sus | 

exportación de tado tipo de blanes, suministro y cesión dé acrona-:|: 

con éste, ati comó también toda clase dé asistericia de actividades |; 
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